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Alta en la Seguridad Social. Cuestiones generales

A partir del 1 de enero de 2024, la Universidad de Granada está obligada a realizar
el alta y la cotización en la Seguridad Social por las prácticas curriculares externas 
no remuneradas que realice su estudiantado de Grado, Máster o Títulos Propios.

La información recogida en este tema de ayuda viene desarrollada en la Disposición
Adicional 52 de la Ley General de la Seguridad Social "Inclusión en el sistema de
Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas
académicas externas incluidas en programas de formación".

Puedes encontrar información actualizada por la Seguridad Social en este 
enlace a la sección "Prácticas formativas" de la web del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

 

Preguntas relacionadas:
¿Es obligatoria el alta en la Seguridad Social para realizar las prácticas curriculares
externas no remuneradas?

El alta es obligatoria, quedando comprendidos como asimilados a trabajadores por 
cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social. Consultar el apartado 
de "
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Compatibilidades con el alta en Seguridad Social de las prácticas curriculares".

¿Quién paga y gestiona la Seguridad Social?

En las prácticas formativas no remuneradas el cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social (alta y baja afiliación de trabajadores, comunicación de días 
efectivos de prácticas y pago de liquidación de cuotas) corresponderá a la empresa, 
institución o entidad en la que se desarrollen las mismas, salvo que en el convenio 
o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se 
disponga que tales obligaciones corresponderán al centro de formación responsable 
de la oferta formativa. 

En este caso la Universidad de Granada ASUME las obligaciones de la Seguridad 
Social respecto de los alumnos matriculados en prácticas formativas no 
remuneradas en los centros formativos propios.

Cotización y Condiciones

La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas consistirá en 
una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por contingencias 
comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la exclusión de la 
cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, que 
serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por contingencias 
comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley.

La empresa que asuma las obligaciones con la Seguridad Social, en este caso la 
UGR, debe comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social:

El número de días efectivos de prácticas formativas realizadas en cada mes.

El número de días en que estaba prevista la realización de prácticas formativas 
durante las situaciones de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales, nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo o 
durante la lactancia natural.
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Que en un determinado mes no se ha realizado, permaneciendo en situación 
de alta, ninguna práctica formativa.

¿Tendrá efectos retroactivos esta medida?

En el apartado 8 de la Disposición adicional número 52 de la Ley General de la 
Seguridad Social se establece que: 

“Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con 
anterioridad a su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación 
indicada en la misma, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en 
el plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, que les posibilite el cómputo de la cotización por los periodos 
de formación o realización de prácticas no laborales y académicas realizados antes 
de esa fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de cinco años.”

Estamos a la espera de tener más información del procedimiento a seguir por parte 
de las Universidades.

¿Se pueden recibir gratificaciones u otros pagos?

No, las prácticas referidas en la Disposición adicional número 52 de la Ley General 
de la Seguridad Social, son prácticas curriculares no remuneradas por definición. 

Declaración de la Renta y alta en Seguridad Social por prácticas curriculares no
remuneradas.

Estas prácticas son no remuneradas. Las dudas sobre esta cuestión deben dirigirse 
a la Agencia Tributaria.

¿Cuentan cómo experiencia laboral por haber cotizado?

En los informes de bases de cotización se incluirán las bases de cotización que 
correspondan conforme al número de días de prácticas efectivamente realizadas y 
comunicadas o, en su caso, del número de días previstos durante las situaciones de 
incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales o percibo del resto 
de prestaciones.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/inicio.html


En los informes de vida laboral se incluirán los períodos de alta en el 
correspondiente código cuenta de cotización, desde el momento en el que se 
comuniquen las correspondientes altas. No obstante, el número de días de alta 
únicamente se incluirán, respecto de cada mes, a partir del momento en el que se 
comunique el número de días de prácticas efectivamente realizadas y comunicadas 
o, en su caso, del número de días previstos durante las situaciones de incapacidad 
temporal derivada de contingencias profesionales o percibo del resto de 
prestaciones.

A efectos de prestaciones, cada día de prácticas formativas no remuneradas será 
considerado como 1,61 días cotizados, sin que pueda sobrepasarse, en ningún caso, 
el número de días del mes correspondiente. Las fracciones de día que pudieran 
resultar del coeficiente anterior se computaran como un día completo.

Cotización por días naturales (24horas). Caso turnos de noche

Respecto a las prácticas en turnos de noche y festivos, independientemente de las 
horas que dure una práctica, siempre que se realice dentro de las 24 h naturales de 
un día, se computa como 1 día. 

Si durante la realización de la práctica se produce cambio de día (turno de noche) 
se computará como dos días. 

El número total de días de prácticas realizadas en un mes no podrá superar el 
número de días naturales de dicho mes.

Formulario de Contacto
Si necesitas información individualizada, puedes abrir una consulta en nuestro
sistema.

Nombre
Apellidos
DNI
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es.
Teléfono



Centro - Seleccionar -
▾

○ Soy estudiante de Grado
○ Soy estudiante de Máster
○ Soy estudiante de Título Propio

Titulación

○ Máster en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas
○ Otro máster

Máster

○ Grado en Bellas Artes
○ Grado en Conservación y Restauración de Bienes Cultural
○ Grado en Biología
○ Grado en Bioquímica
○ Grado en Biotecnología
○ Grado en Ciencias Ambientales
○ Grado en Estadística
○ Grado en Física
○ Grado en Geología
○ Grado en Ingeniería Electrónica Industrial
○ Grado en Ingeniería Química
○ Grado en Matemáticas
○ Grado en Ingeniería Informática y Matemáticas
○ Grado en Física y Matemáticas
○ Grado en Óptica y Optometría
○ Grado en Química
○ Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
○ Grado en Educación Infantil
○ Grado en Educación Primaria
○ Grado en Educación Primaria (Bilingüe)
○ Grado en Educación Primaria y Estudios Franceses
○ Grado en Educación Primaria y Estudios Ingleses
○ Grado en Educación Social
○ Grado en Pedagogía
○ Grado en Administración y Dirección de Empresas

Grado



○ Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho
○ Grado en Ingeniería Informática y Administración y Dirección de Empresas
○ Grado en Ingeniería Civil y Administración y Dirección de Empresas
○ Grado en Ingeniería en Edificación y Administración y Dirección de Empresas
○ Grado en Economía
○ Grado en Finanzas y Contabilidad
○ Grado en Marketing e Investigación de Mercados
○ Grado en Turismo
○ Grado en Traducción e Interpretación y Turismo (TITUR)
○ Grado en Sociología y Ciencias Políticas y de la Administración
○ Grado en Ciencias Políticas y de la Administración
○ Grado en Ciencias Políticas de la Administración y Derecho
○ Grado en Sociología
○ Grado en Criminología
○ Grado en Derecho
○ Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
○ Grado en Farmacia
○ Grado en Nutrición Humana y Dietética y Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos
○ Grado en Nutrición Humana y Dietética
○ Grado en Antropología Social y Cultural
○ Grado en Arqueología
○ Grado en Estudios Árabes e Islámicos
○ Grado en Estudios Franceses
○ Grado en Estudios Ingleses
○ Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica
○ Grado en Filología Clásica
○ Grado en Filología Hispánica
○ Grado en Filosofía
○ Grado en Geografía y Gestión del Territorio
○ Grado en Historia
○ Grado en Historia del Arte
○ Grado en Historia y Ciencias de la Música
○ Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas
○ Grado en Literaturas Comparadas
○ Grado en Medicina



Asunto
Mensaje

○ Grado en Odontología
○ Grado en Logopedia
○ Grado en Psicología
○ Grado en Traducción e Interpretación
○ Grado en Estudios de Arquitectura
○ Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación
○ Grado en Ingeniería Informática
○ Grado en Ingeniería Civil
○ Grado en Ingeniería en Edificación
○ Grado en Comunicación Audiovisual
○ Grado en Información y Documentación
○ Grado en Enfermería
○ Grado en Fisioterapia
○ Grado en Terapia Ocupacional
○ Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
○ Grado en Trabajo Social
○ Grado en Administración y Dirección de Empresas (Ceuta)
○ Grado en Educación Infantil (Ceuta)
○ Grado en Educación Primaria (Ceuta)
○ Grado en Educación Social (Ceuta)
○ Grado en Ingeniería Informática (Ceuta)
○ Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
(Melilla)
○ Grado en Educación Infantil (Melilla)
○ Grado en Educación Primaria (Melilla)
○ Grado en Educación Social (Melilla)
○ Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho (Melilla)
○ Grado en Administración y Dirección de Empresas (Melilla)
○ Grado en Derecho (Melilla)
○ Grado en Gestión y Administración Pública (Melilla)
○ Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (Melilla)
○ Grado en Enfermería (Melilla)
○ Grado en Fisioterapia (Melilla)
○ Grado en Enfermería (Ceuta)



Adjuntar Fichero
Choose 

a 
file Subir al servidor

Máximo 1 fichero.
límite de 1 MB.
Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Unidad Responsable
Secretaría del Centro Académico / Escuela Internacional de Posgrado
Body

Para obtener más información contacta con tu Centro Académico o visita su página 
web. Si eres estudiante de Máster o de Enseñanzas Propias, puedes dirigirte a la 
Escuela Internacional de Posgrado. También puedes solicitar una cita presencial a
través de la aplicación CIGES.

Términos Relacionados
Alta Seguridad Social NUSS o NAF
Contrato de prácticas
Cotización a la Seguridad Social
Normativa prácticas externas
Prácticas curriculares
Prácticas en empresas
Prácticas externas

Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.

Fecha de Actualización
31 de Enero de 2024
Compartir en
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